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"POR l-A CUAL SE OTORGA UN PER¡!|SO DE VERTIiIIENTOS PARA lá EJECUCION DEL PROYECTO
CONSTRUCCION DE VMIENDAS EN SECTOR DE iIEDIA LUNA EN |jS COORDEMDAS X 1228653 . Y
1843975, EN JURISDOCION DEL IúUNICIP|O DE URIBIA - Iá GUAJIM Y SE DICTAN OTRAS
DlsPostctoNEs"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA coRpoRRcIÓIT¡ RurÓruoun REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretoo 3453 de
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2U1 e 1'974, 1541de 1978, 1594 de 1984, 3930 de 2010, 1076 de
2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo dispuesto en d inciso segundo dd Mículo 80 de la Constitución Pdítica de Cdombia, d
Estado deberá "pevenir los factores de detenoro ambientd, imponr sanciones legales y exgr la reparación de
los daños causados".

Que según d Artículo 31 Numerd 2, de la Ley 99 de 1993, cmesponde a las Corporaciones Autónomas
Regiondes ejercer la función de máima autoridad ambientd en d área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter supaior y conforme a los critenos y direchices baadas por d Ministerio dd Medio
Ambiente.

Que según d Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12 y 13, se esta$ece como funciones de las
Capraciones, la evaluación confd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás
recursos naturdes renovaUes, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientdes,
permisos, concesiones, autorizaciones y sdvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciones, tasas, derechos, tanfas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por d Ministerio
dd Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regiond de La Gua¡ira - CORPOGUAJIRA,
se consütuye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente encargado de obrgar las autorizaciones,
permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras y/o actividades a desandlarse en d área de su
jurisdicción.

Que el Decreto- Ley 2811 de 1974 por d cud se adoptó el Codigo Naciond de Recursos Naturdes RenovaHes
y de Protección d Medio Ambiente, estaHece en su ArtÍculo 1' que d ambiente es patrimonio común, y que d
Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utlidad púHica e interés
social.

B Artículo 22.3.3.5.1dd Decreto 1076 de 2015, estaUece lo siguiente:

'Toda persona naturd o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas supaficiales,
mannas, o d sudo, deberá sdicitar y bamitar ante la autoridad ambientd competente, el respectivo pamiso
de ver$mientos'.

Los requisitos para d bámite dd permiso de verfimientos son Tos siguientes:

"Articulo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos.

El interesado en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una sdicitud por escrito que contenga la siguiente información:
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1 .Nombre, dirección e identificación dd solicitante y razón social si se hata de una persona jurÍdica.

2.P¡der debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3.Certfrcado de existencia y representación legal para el caso de persona juridica.

4.A,¡torización dd propietario o poseedor cuando d sdicitante sea mero tenedor.

S.Certificado actualizado dd Regisbador de Inshumentos PúUicos y Privados sobre la propiedad dd
inmuede, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.

6.Nomhe y local2ación dd predio, proyecto, obra o actividad.

T.Ccsto dd proyecto, obra o actividad.

S.Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.

9.Características de las actividades que generan d vertimiento.

10,t1ano donde se identÍfique origen, cantidad y localización geoneferenciada de las descargas al cuerpo de

agua o al sudo.
1 l.lrlombre de la fuente receptora dd vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a laque patenece.

12.Caudd de la descarga expresada en libos por segundo.

13.l:recuencia de la descarga expresada en días por mes.

14.-:iempo de la descarga expresada en horas por día.

15.-iipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.

16.(laracterización actual dd vertimiento eistente o estado final previsto para e)vertimiento proyectado de

conformidad con la norma de vertimientos ügente.

lT.tJbicación, descripción de la operación dd sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptud

y basica, planos de detdle dd sistema de fatamiento y condiciones de eficiencia dd sistema de tratamiento

que se adoptará.
18.(hncepto sobre d uso dd sudo expedido por la autoridad municipal competente.

1 9.Uvd uación ambientd del vertimiento.

20.tlan de gestión dd riesgo para d manejo delvertimiento.
2l.Derogado por d art. 9, Decreto Nacional 4728 & 2 de contingencia para la prevención y contrd de

denames, cuando a dlo hubiera lugar.

22.Constancia de pago para la prestación dd servicio de evaluación dd permiso de verlimiento.

23.t.os demás aspectos que la autoridad ambientd competente consideré necesarios para d otorgamiento dd
penniso'( ... )

B procedimiento para la obtención dd permiso de vertimientos, está contenido en d Mículo 2.2.3.3.5.5 dd

Decreto 1076 dd 2015.

Por su parte,la norma es dara en definir en d Mículo 2.2.3.3.4.4las situaciones en las cuales no se admiten

vert mientos, y por tanto determina la norma que éstos no serán pamifidos así:

'1. [:n las cabeceras de las fuentes de agua.

2. En acuíferos.

3. E:n los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que impiquen

conlacto primario, que n0 pamita el cumSimiento dd criterio de calidad para este uso.

4.En un sector aguas aniba de las bocatomas para agua potaile, en extensión que determinará, en cada

caso, la autoridad ambientd competente.

S.En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente dedare total o parcialmente pob$dos, de

acuerdo con los artículos 70y 137 dd Decretoley 2811de 1974.

6.En calles, calzadas y canales o sistemas de dcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan

en f,rrma separada o tengan esta única desfinación.

7.No batados provenientes de embarcaciones, buques, na/es u ofos medios de bansporte marítimo,luvial o

lacushe, en aguas superficiales dulces, y mannas.
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8.Sin hatar, provenientes dd lavado de vehículos aéreos y teneshes, dd lavado de apicadores manudes y
aéreos,.de.recipientes, empaques y envasos que contengan o hayan contenido agro químicos u otras
sustancias tóxicas.

9.Que dteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos
determinados en d articulo 9o dd presente decreto.

10.Que ocasionen dtos riesgos para la salud o para los recursos hídrobidógicos".

El Decreto 1076 de 2015, en d Miculo 22.3.3.5.4 hace referencia al Plan de @süón dd Riesgo para d
manejo de verümientos, y fente a esta materia dispone lo siguiente:

'Las personas naturdes o jurídicas de derecho púUico o privado que desandlen actividades industiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo debel'án daborar un Han
de Gestión dd Riesgo para el Manejo de Vertimientos en situaciones que limiten impidan d hatamiento dd
verlimiento. Dicho flan debe induir d análisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emagencia y contingencia y programa de rehablitación y recupaación,.

Finafmente, d Decreto 1076 de 2015, en d Mículo 2.2.3.3,5.7 sobre d otorgamiento dd pamiso de
vertimientos dpPuso que'La autondad ambientd competente, con fundamento en la clasificación de aguas,
en la evduación de la información apatada por d sdicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las
visitas técnicas practicadas y en d informe técnico, otorgará o negará d pamiso de vertimiento mediante
resdución"

En d.inciso segundo indica d término máximo pr d cud la autoridad ambiental que conoce de la solicitud dd
permjso puede otorgar d mismo: 'B permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez {10)
años'.

En cuanto d Plan de Gestión de Riesgo para d manejo dd Vertimiento, d Artículo 2.2.3.9.5.4 dd Decreto
1076 dd 2015, estaHece lo siguiente:

"Las personas natura/es o jurídicas de derecho púdico o privado que desandlen actividades indusfiales,
comercides y de servicios que generen vertimientos a un cuerpo de agua o d sudo deberán daborar un plan
de @süÓn dd Riesgo para el Manejo de Verlimientos en situaciones que limiten o impidan d hatamiento dd
vertimiento, Dicho pan debe induir d anáisis dd riesgo, medidas de prevención y mitigación, protocdos de
emagencia y conflngencia y programa de rehablitación y recuperación..

Que mediante oficio de fecha 18 de Febrero de 2016 y radicado en esta entidad ba¡o d No 20163300297ffi2
de fecha 11 de Mazo dd mismo añ0, d doctor FERNANDO VILLAREAL en su coná¡ción de Gerente Generd
de la empresa VANFER & CIA S en C identificada con NIT No 802.015.59G2, obrando en cdidad de
autorizado de la señora BEATRIZ EPINAYU identificada con la cédula de ciudadanía número 36.465 376,
quien actúa como residenb en la comunidad de Pioula ubicada en d área sur de la reserva indushial de
Puerto Bdívar {constituida mediante ResduciÓn INCORA 067 de 1981) sector de Media Luna - Conegimiento
Cabo de la Vda - Municipio de Uribia - La Guajira, solicitó la eryedición dd permiso de vertimientdpara la
ejecuciÓn dd proyecto conshucción de Wiendas en d precitado sector, para lo cud anexó d formulario único
nacional de sdicitud de vertimientos, así como copia de los documentos necesarios, con d fin de que fuesen
evduados en sus aspectos ambientdes denho dd surtimiento de la respecliva actuación adminisbativa.

Que esta Corporación mediante Auto 514 de fecha 27 de Abrl de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en
mención, liquidó d cobro por los servicios de evduación y hámite y ordenó csrer badado d Grupo de
Evaluación, contrd y Monitoreo Ambientd de la enüdad para los fines pertinentes.

Que en cumSimiento dd Auto No 514 de 2016, d funcionario comisionado en informe de visita, recibido con el
Radicado INI-227 de fecha 27 de Enero de2}lT,manifiesta lo que se describe a continuación:
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La usfa fue recibida el día 5 de dicimbre de 2016 por la lngenien Gina Ruiz, funcionaria de la

empresa yA IFER & CtA Durante el reanrto se aocedp a dlsúntas wnstruaior¡es que se

vienen adebntando en el sedor de media funa. Esfas oonsfrucciones son r¿uendas fipias rye
antienen sab, anrtos, banos, Iavaderos y una sala exterior pan reuniones y pan colgar

hamaas ylo chinchonos. Esfas viviendas serán entegadas a las mmunidades Wayuü de la

zona por parte de la empresa CERREJON LIMITED a través de la contraüsfa VA/{FER & ClA.

En el reanido se /bp al lugar doúe se anstruye b vivienda a entregar a b señora

BEATRIZ EPINAYU, la wal se ubica aprcximadamente en hs aordenadas (X 1228653 - Y

1543975). La sigtiente frgura ilustn el siüb donde se adelanta el proyedo mmpleto de

vlüendas.'
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Figqp. lktst¡ación det sitio donde se adebnta la construcciln de hs viviendas por paúe de h empresa VANFER & CIA

Durante la usifa, ta tngenien Gina Ruiz, señaló que esfas vivtendas fueron debidamente

nnreftadas @n b mmunidad indígena, qtienes inclusive hicieron propestas y

remmendaciones a /os diseños. Cada viuienda mnstará de un Mño, que descargaÉ las aguas

residua/es domésficas a una poza sépfla. frr elh, se sol"tcita el debido pemiso de

vertimientos.

Las siguienfe sfotognfias ilustran elmodeb de /as viviendas y el estado avane de las

consfruooones.'

:i:: -\li :.i:
t..1.,{..i

,.:, 
i:

i-rf-': ' :.

.. ,...
Fotognfia 1. Panorámica de la facháia de las viviendas. Á lado izquierdo de cada una se ubican los baños
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FoÚrgrdña2. pafte posteriude hs

lgualmente se pudo obsruar que el teneno donde se adelantan tos tabajos, es ,omso
anlbso gn apofte & mabrial alcárcos, produdo de w e¡anía a Ia fnnja nnñlima. La
vegetación es monte eqprhoso y matoml semifusérüo, wwia de es{a zona delpaís.

Se pldo obseruar q,E en la zona rc hay ueryo de agua nniente &rnno. Si ex'sfe el mar
Carib a unos metns del pnto donde se ubian las casas, pero es:ta poza no representa un
prúlma o impdo o rieqo ambientalpan esle anrpo de agua, griaoas al materiatpropio de
la zona y que no hay fornación de phya en ese sedor. No se mnoe pn esla prcion det
tenitotio un 'plan de ordenamiento &l rearso h'túim, el a.tal se enanntn infuenciado por
adividades prfi,¡anbs del Cenejon.

Cornotnbajo de esqitotb, se anafrzí h siguiente infonración:

1. Nombrc e identifrnción de la persona nafunl o luñüa a gubn se b otorga.

yANFER & CrA NtT. 802.01 5.5ffi-2

2. Nomb¡e y hafrzación &lpredio, proyedo, obn o adividad, gue s frunefrciará nn elpermiso
de vertimientos.

EI púio se enarcntn en la amunrtad PlOlJlAperterc@ a ta señon BEATRIZEPTNAYU

3. Desalpción, nonbre y úiaciin georrcfercncida de tos fugares en don& se hará et
vertimiento.

EI permiso de verlimiento se anafrza para elfuncbnamiento de un MFa do¡tredin de una
vivienda a *r oatpada por indígenas de Ia etnia wayuu. Esfe sisfema de baño mnsta de una
fasa sanÍa¡ia (irndoro), un bvabo intenp y una regaden, rtlualnente se uneda un ssfema
pan tnnqortar a{luas dede h müa y @sde un peqteño bvadep ubiado a un nstado det
bañn.

Gr¡.7 llo 12 - 2i
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fmagen l. Descripción detallada delsistema de lavado y bañ0, aligualde lapoza séptica

il@g
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4. Fuente de aDasfea:miento de agua indiando h atena hidrográfra a la wal
perbrne.

El agua a utilinr pr el sisfema seÉ suminlnda via anotar¡qns, debido a q.te en esta zona

no exsfe sisfema de awedudo en redes. Los anotan4les serán tnídos desde la abeen
municipal de Urlbia.

Canderídicr,s de fas adividadesq)e genenn elveúimiento.

Las adividades que geftennan elvertimiento son netamente domésticas, fales nmo eluso
normal del sanitario, lavado de manos, lavado de rqa y adividades prqias de acina y
limpieza de pbtos.

Resumen de /as cr,nskienciones de orden ambbntal que han sido fenidas en

we nta p n el otorgamie nto del permiso ambie ntal.

fas acür¿dades domésücas propias a las que se sujehn hs aguas qle se llewn a h pza
séptia no revteften peligro pan el eosisfema en el ual se ubican. Esta parte del tenitorio

neoesita de g'sfemas de manejo de excrctas, cunsfrudos de la mejor nanera técnica y We no

genercn deterioro alentomo. No reu'sfe peligrosidad la antaminaciiSn de un awífero srcano
ni tampom la interuencñin diredo de otro emsis{ema de inferés.

Normade vertmientoque se debe wmpliry nndiciones fécnicas de la desarga.

El usuario defurá wmplir nn fodas b adüdades nemsanbs p an que ayuden a oonseruar las

andiciones ambientales delárea de influencia delpnyedo, no se debe permitir el veftimiento

de aguas tlo Doméstias ni la utilizaciín de b poza sépfrcn pan adiuidades no dessifas en Ja

solrofud. lgualrnente se deberán realizar fodas las adividades qte impidan el deterioro del

sisfema y la neesidad de efeduar adividades qte conlleven a su mantenimiento y

funcionamiento optimo. Qtaffuier contaminacion o rieqo de daño genendo por el indebido

funcionamienfo de esfe ssfema, deberá ser resuffo por el usuarh, so pena de las sanobnes

legales propias del caso.

Término por el wal se otorga el permiso de vertimiento y nndicio,nes para su

Debido a las anderístias propias del caso, y a la vida útitde un estrudun mmo la detailha,
se reamienda otorgar permiso de trertimientos por un término de diez (10) años, a b empresa
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VAA/FER & CIA para elmanejo de bs aguas pnvenientes de ta vivienda de propiedad de la
señora BE ATR lZ EP I N AY U.

9. Rebción de las obras qn deben mnsfruirse por et permisionario pan el tratamiento
del verlimiento, EroMción del sistema de tntamiento y elplazo pan la wnstrucvión y entrada
en qeración del slsfema de tntamienta.

Elusuario deberá mnstruir una poza séptica de aweño a las eqpeafcaciones entegadas en
los diseños aportados en la solicilud, esta poza séplia deberá unplir exclusivamente pan et
tntamiento de aguas rcs¡dua/es domÉsúoas. La tmagen 2 itustn et dise¡to aprcbado. Et
g'sfema deberá entnr en opención en un plazo no superior a sels meses, de lo antrario
debrá evafuarce ruevamente bs nndiciones ambienta/es de/ teneno y del entomo det
proyecfo.

lmagen 2. Detalle de la poza séptica aceptada para eltratamiento de las aguas,

t5''¿: fZU'" /-f,:' tr"z/::' /:2{"¿:lJ4 1;fi'r'5'f7{.iA

ca,rcEPTO rFC ÍCO

Se rcmmienda enfiegar permiso de veñimienfos de aguas rcsiduales domésü'oas p rcvenientes
de la vivienda de la señon BEATRIZ EPINAW, ubiada en las mordenadas (X 1228653 - y
1843975).

Esfas aguas serán tntadas bap /as especificaciones fécnjcas de una poa séptia, [a anl
debrá maneiarse mn los mejores elándares de seprrtad y mantentniento.

El peticionano dehrá reportar semesfnfnente a CORPOGUNTRA información sob¡e el
esfado de Ia poza sépüa, estado de la estruútn, uso, y la catidad de agua qte se le
suminisfra a b misma.

Que en r?u:ón y mérito de lo anteriormente expuesto, d Director Generd de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira
- CORPOGUAJIRA.

ART|CULO PRIiIERO:
36'465.376, Penmiso de Vertimientos para la ejecución dd proyecto consbucción de Wiendas en sector de Media Luna en
las coordenadas X 1228653 - Y 1843975 en junsdicción dd Municipio de Uribia - La Guajira, de acuerdo a lo estagecido en
la parte moliva dd presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO:

años, contados a partir de la ejecutoria de esta resdución
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RESUELVE:

Otorgar a la señora BEATRIZ EPINAYU identificada con la cédula de ciudadanía número

B Permiso objeto de este Acto Adminisfativo se establece por d término de Diez (10)
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PARAGRAFO UNICO: La sdicitud de Renovación o Pronoga dd Permiso de Vertimiento deberá ser pesentada

denfo del primer himesbe dd último año de vigencia dd permlso.

RRTIcuTo.TERCERo: La señora BEATRIZ EPINAYU debe dar esficto cumplimiento a todas las medbas

estdecidas en la informrción dlegada y evduada, a la normatiüdad ambientd que esta y enfe en ügencia, e igudmente a

aqudlas que surjan de las visitas de seguimiento ambientd por pde de la Autori1ad Ambientd competente, de igual forma debe

dar cumSimiento a las siguientes condiciones.

a EI usuario deberá conshuir una poza sépüca de acuerdo a las especificaciones enbegadas en los

diseños aportados en la sdicitud, esta poza sépfica deberá cumflir exclusivamente para d
batamiento de aguas residuales domésticas. La lmagen 2 ilusha el diseño aprobado, El sistema

deberá entrar en operación en un flazo no supenor a seis meses, de lo conhario deberá evduarse

nuevamente las condiciones ambientdes dd terreno y dd entorno dd proyecto.

Estas aguas serán hatadas bajo las especificaciones técnicas de una poza sépüca, la cual deberá

manejarse con los mejores estándares de seguridad y mantenimiento.

B peticionario deberá reportar semeshdmente a CORPOGUAJIRA informaciÓn sobre d estado de la
poza sépflca, estado de la eshuctura, uso, y la calidad de agua que se le suminisfa a la misma.

ART|CULO T]UARTO: CORPOGUAJIRA poüá a bavés dd Labaatorio Ambientd de la entidad, redizar

muesheos pxiódicos de las aguas residuales para verificar d cumflimiento de las normas establecidas en esta materia.

ARTICULO IIUINTO: La señora BEATRIZ EPINAYU será responsaHe civilmente ante la Nación y/o terceros,

por la contaninación de los recursos naturdes y/o daños que puedan ocasionar sus actividades, sobre el sudo y cuerps de

aguas supericiales y subtenáneo.

ARTICULO IJEXTO: LA CORPORACIÓI,¡ NUTÓI'IOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 'CORPOGUAJIRA',

supwisará ylo verificará en cualquier momento d cumflimiento de lo dispuesto en d Acto Adminisbativo que ampare el

presente concepto, cudquier contravención de las mismas, podrá ser causal para que se aSiquen las sanciones a que

hubiere luga y la suspensión de la renovación otorgada.

ARTICULO $EPTlf¡lO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA'CORPOGUAJIRA",

redizará de manera periódica visitas de seguimiento y control con la finalidad de garantizar las condiciones de estabilidad

ambientd, en caso de enconhar incum$imiento de las medidas sustentadas en la información entregada, podrá impona las

medidas juridica/técnicas necesanas que impidan la continuidad dd daño y/o riesgo y añadir las medidas reshictivas

necesarias ocasionadas por d ejercicio inadecuado de la gestiÓn ambientd.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA, podrá ordenar visitas de inspección ocular cuando lo esüme

conveniente a costa dd permisionario

ARTICULO NOVENO: E incum$imiento de las oHigaciones estailecidas en esta proüdencia y d
desconocimi':nto de las prohibiciones y odigaciones contenidas en la normafuidad ambiental vigente, constituye causal de

revocatoria cd mismo, sin pequicio de las demás sanciones a que haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la

materia.

ART|CULO I]ECII¡IO: Por la Subdirección de Autoridad Anrbientd de esta Corporación, notificar a la señora

BEATRIZ EF'INAYU o a su apoderado debidamente constituido.

ARTTCULO llECllfo
PRIITIERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta CorpuaciÓn, nofificar persondmente

o por aviso al Procurador Ambientd, Judicial y Agrario - Seccional Guajira, o a su apoderado.
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Corpoguoiira

ARTICULO DECIIIO
SEGUNDO:
página WEB o en d Bdetín Oficial de CORPOGUAJTRA.

ARTICULO DECIHO
TERCERO:
en la ley 1437 de20l1

ARTICULO DECIiIO
CUARTO:

Dada en Riohacha, capital dd

Proyecló .t oanos Q
Revisó J Palomjno I
Aprobó F *U\Ú
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B encabezamiento y parte resduliva de la presente providencia, deberá puHicarse en la

Conta la presente resdución procede d recurso de reposición conforme a lo establecido

de su ejecutoria.
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